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AL2420-2021 

Radicación n° 89634 

Acta extraordinaria n° 41 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

ALEXANDER SÁNCHEZ SÁNCHEZ vs. CASA TORO 

AUTOMOTRIZ S.A. 

 

Luego de verificar su calidad de abogada en el Registro 

Nacional de Abogados (SIRNA), se reconoce personería al 

doctor Eduardo Quintero Soto, con tarjeta profesional n.º 

1.427 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de Casa Toro Automotriz S.A., en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 

Como quiera que según el informe secretarial que 

antecede, el recurso de casación no fue sustentado por la 

parte recurrente, dentro del término legal, se declara 

DESIERTO. 
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En firme la presente providencia devuélvase el 

expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 18 DE JUNIO DE 2021 a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 098 la 
providencia proferida el 15 DE JUNIO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 23 DE JUNIO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 DE JUNIO DE 2021.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


